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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00366 00 

ASUNTO INCORPORA Y DEJA EN 

CONOCIMIENTO PARA LO 

CORRESPONDIENTE. 

 

Se incorpora al plenario digital, memorial que antecede (archivo 55) procedente 

del apoderado de la parte actora, en el que reitera la solicitud de nombramiento 

de Curador Ad-litem, y aunado a ello solicita se oficie nuevamente a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, e Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que den respuesta a los 

comunicados remitidos por esta Judicatura y se pronuncien con respecto a sus 

competencias en relación al inmueble de MI 045-188221, objeto de la 

imposición de servidumbre pretendida en el proceso. 

 

Con relación al nombramiento de Curador Ad-litem, nuevamente se remite al 

memorialista a los autos de febrero 14 (archivo 37) y mayo 26 (archivo 47), 

donde se le indica y como carga de esa parte, que debe atender los  requisitos  

del  artículo  108  del  CGP en  armonía  con  artículo 10  del Decreto  806  de  

2020; esto  es la  solicitud  de  inclusión  de esos herederos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibidem, y el 5° del Acuerdo PSAA 14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para proceder con el 

trámite relacionado con la designación de dicho auxiliar de la justicia. 
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Ahora, y con lo relacionado a requerir a: La Agencia Nacional de Tierras, Unidad 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, e Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi; frente a las dos primeras entidades, ya existe respuesta, ver 

archivos 32, 33, 53 y 54, donde aquellas proporcionan información referente al 

folio de matrícula inmobiliaria N.045-18221; en cuanto al IGAC, ejecutoriada 

esta providencia y de no constarse respuesta al oficio 367 de mayo 27 de 2022 

de esta Judicatura, se lo requerirá para que atienda lo solicitado por el 

Despacho, so pena de incurrir en las sanciones a los empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les impartan en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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